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EŒEDiEHTE NUi 239. 

Instruido para la. depuracion de D. 
Agustin Ålmeda Boix, adscrito a la 
brigada de Arbitrios en relacion 
con el Glorioso Movimiento Nacional 

Consta de 10 folios. 
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i 	ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

Nll111 ..----.....Y... `..•--.--.... 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

 en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per- 
` 	} 	 sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 

la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
q 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui-
do a D.._ ' GL .-.. ti. ...._._BOIL.---.--_ ..... 
por el que, - y....por...c.onsid.e.rar.....s.ufic~ e~mterente 

' 	comproba-d4 ..s.u. _concLac.ta.., -..-..--.-.-------..-.--._.,.. . 

se formula propuesta de .a.doris.i.án....sin_..impo.s-i.cián - 
N 	 de_.sanei.on. ---- ..--- --- -- --------- r --. 

- 	-------- 	----------..----. 

---------------------- 

` 

	

	 El aparecer la.fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-

decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-

zación para poder actuar como tal instructor. 
Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 

Gerona 6- -...de 	Dí c emb. re._ _.._.__..de 1939 
Año de la Victoria 

~,, 	 In~tructo , 

t 	Eal;mo. Sr. Alcalde Presidente del Excmb. Ayuntamiento (le la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



I 

r 
. 

D. SALVADOR CAMP?LIA BALLESTER, TENIENTE DEI GUARDIA CIVIL, retjr~do, Jefe del Subseotor de Gerona, deln S. I. P. M., nombrado 
por el Exorno. AyuntQmiento de esta Ciudod, eon fecho veintjsiete de 
Moyo de mil novecientos treinta y nueve, Juez ir~struotor pr 1 de-
purooión de los funcionQrios de dicho Corporation. 

C E R T I F I C 0: Que heblendo sido propuesto y nombr- o 
por el Excmo. Ayuntomiento de esto Ciudad, con fecho c4r::c 
del ootuAl, Secret rio pero dicho depurooio 	

e 
n el Agente 

del Cuerpo ,de Tnves {gooion y VigjlAneio, D. JUAN MERco; 
GOBEZ, y enterodo del cargo que se le confiere nnifesto 
no teber inaorpotibil{dod Alguno pore ejercerlo. 

P R 0 M E T I E N D C. i ùm1:n ,s i en , r3o.Lmen t los de- I 
•• 	bores 4e .su. cargo. 

Y poro que oonate firmo lo prser "o oon, -, o on d ~ one 	doce de 
Julio de milÆvecientos tre t, 	~,.~~ ~ , Lo 	L 	:or. 

r 	I 
 

PROU 	CIA: 	erono e C~.torce de Julio de :uii novecientos •treint 
y nueve. Mio de lo Victoria. Dir{ jonse atentos ofiotos el Comisorio Jefe de le Comisorio de Investigoelon y V' giloncjo de este Ciudad, el primer Jefe de 10 Com.ndisnoio de 1 Cur: 

dia Civil, y el Delegado provinca~l de Información de?. E. 1!. y be 
les J. 0. R. S. 	de los mismos expiden el oportuno info me oceroo de le oonducts~, ectueejon y Vantecedents políticos del fun o{onorio od orjto el le Brigade de Arbitrios D. AGUSTIN AIMEDA B07_ Asi lo mando y firmó S. S. ente cni Secret- ' °  

DTLT ENCT 	on igue 1 fe che q 
ronlos of 	s 	 l ^,gis_ m^ {na{c^ .v s, Doy F. 



PROVIDEI~CT~: Ln Gerona 	dos de Agosto de mil novecientos trelntp 
y nueve. Afo de 1Q Vietorip. Dr jase oficio oit~eión 

01 funolonorio 4GU$flI AiMEDA OIX, para que oomporezoa a ratjficorse 
en lo expuesto en la declQwcfon jurada que tiene preseptarfp. Aei 
lo ordenó y f mo S. S. 	mi seceetario de que doy F. 

4.1 

i 	t 	u 

DTLIGENG?A: Con 	rfeoha que 1Q pr vjdencis n ertor se díó ours— 
Tmi ento a lo ordeno4~►, ..ge►r S. S. s la misma. Doy Fe. 

En 	ona a veinte de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, Año de la Victoria. Dirijanse aten 
tos oficios a los Señores D. J0d QUIN GIRON LIA AN 

JOA L'1N GRUARTM0NE !TASA, citados por el exped•ientado 
AI,bgEDA .BOIX, en su declaracion jurada, para que decla~ de las anteced-ntes dei mismo. tisi lo mandó y firmó S. Seere't rio d'e q 	doy Fe., 

r 

DILIGENCIA 	on 	fecha que la prpvidenc d anterior se dió 
cu. limiento a lo ordenado or S.S. en la misma. Doy fe. 

IR0V1DrENC1A: En Gerona a. seis de Diciembre de mil novecientos trein- 
ta y nueve. Afo de la Victoria, Habiendose practicado 

cuatas diligencias se han considerado necesarias para e. c,lar,eeer la 
conduc ta , actuación y ,a me cede ntes politico's del futnciona rio D. AGUS-
TIN A EDA B01X, se da por concluso este Expediente y se formula la 
correspondiente 

PROVIDE^?C lA 

GELET y D. 
D. AGUSTIN 
ren acerca 
S. ante 'mi 

P R 0 — 



IA 
	

Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

IDECLARJAQION JURADA 
(con sujeciOna la Orden de 12 de marzÿ de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

• Lxpedienfe 

(nombre y apellidos) hijo de......ÅgUst.i.. 

natural de ...... O.Uß de _4b................. años de edad, de estado 
vecino de..................................................................................con 	 •domicilio en ........CL Lie....Utrie....ö1 

de profesión 	 'i° y destinado en (dependencia municipal) a.iu.i.tria.s....rnaa1.c.1.pa.1.es Teto 
Juro por Dios p declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

IrE11ocAro 1Io 
1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ......eì..iia...).... 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece .....1bi.tr.iG8.................................................................................................................... 

3.— Categoría administrativa 	.. te...c.cx.a...................................................................................................................................................... 

4. —Situación en que se encuentra p destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

e.L 1SL&Q.................................................................................................................................................................................................................. 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
!1di.a que e.n ......1o. ....a.on.a1.e.2....e......Ge.roiia....se....pm aen.t......inmediata.-
mente a laß au tors ade poninðoe a pau di.s.poic16n. 

6.—Si prestO su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontinea o en virtud de alguna coacción 

.........................................  ............. ....o.................................................  --- ................................................  ........................ ...................... 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

.......... ................).omiaiao ... ........................................... ....................................................................................................................................... 



8. --Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 

Prmcüràba àesàcre.f . t.........por-... todos.--- hsme i-aii~ >t3 sü s lc: rïc I~ï sïctüaci ñ 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi• 
miento q concepto por el que se le acreditaban. 

- 	- ....-...2erci.v.is....e1_:sua1.do-....d.c._. 55 b9 	........ ap.t ai . ..Ç rrc$pen ier_do 
2311,40 al suelwo anual que le correspondia antes wel 18 Julio de 1936 y 
1m reatarite ._ruc...un...a,>`miento_ ..genera.1..,. ara... tëriLâr aa... t re tit.®-.. 3ë- Iòò. precio 
3e1:aa- subs.t 	tent 	as .._ ... 	_... 	.._..........__._ __ ............._................_.......... 	.. 	........._...- ....._........... - 	.......... 

10. — Partidos políticos p entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de !a afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia q entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

fu.e rorzoso ad$erii se a irrt_ - 	 po-r _pertenecer ----á 18. Asoc. ac.1o4- .de--.-- 

los fuhçiónarios--- ru►uiioi.gglee... ~ `., ._ 	--~ ;~ to ..... 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado q cargos que 
hubiera ejercido. 

12.— Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios q documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

y 

*i....ALv.~a.r. z....k•.? _..1. , -.....ryoT~  
JJ.....ì. t G5.i1....3o.1.íR.s..-~:.={ 	tn.LA..P .... 	x '«..Z. 	;1' 	.:..~. ...:. :'.... l`~ 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en .. 	x ona ................................. a_..2.2.. 

de 	............ 	.__......_ _ .... _......_ . de 1939. - - Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido el._._.._.........  

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 
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$ A T I F I 0 A C I Ó N. -- En Gerona a .................a.up..t,ro 	de 	Agosto ........... 	....... 	 .. _......_.._. 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí. el Secreta-

rio, comparece el que dijo llamarse D.4GUSTIN IIVIEDA BOIX 

_...... 	- 	 _ ..............................._...., 	natural de .G~r.~nA..- ......-. 

__........._ ......................_... - 	 , 	de 	profesión Emple.d o.... 	.................. , 

vecino de_...._....gerons►.... - ....................... 	 , 	de 	-46.... _. 	........... 

años, de estado ...-.-_..---C.~,~.dp...__....._.----...... , con domicilio en 

Geronc......._ ...._ _ _....._........._ ......_ ....... --calle _.Cn-rme.n.._.... 	.............._ 	--- 	...._ . 
núm.---61.--.- 

	

	. E1 Sr. Juez le recibió juramento de ser 
veraz, y exhibido que le fue ._._Q.D...,.v8.i^..Cî.Qn....j.w?.-dpi..._....---  

de fecha......-Ye.int.i.do..---- --.. de .......Mayo........................ 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo; que se afirma y ratifica en su conteni-

do,1 siendo de eu puño y letra la firma que la suscribe. 



DICLAEACIÓN DE 
En Gerona a ........Ye.intidos ............... e 

D..--.--..JOAq.UlN....G.IRORELI.A...ABGrz.E 	Septiembre ........... ............................... de 	mil 	novecientos 
treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D......JQA4.U18-..-GIRH- 
NFLIA...ANGEYKT. ...._ .... 	.._ - _...._...., natural de _AguUana 

(Gero.ns_)_.._ .................._... 	--..............._.. 	_, de....49.__._. años, de estado 
Ca.aado 	_..___ , de profesión -----.._ Aploedo  	_. 

ve a ino de 	.... _._.Ger.one►...._.........._... _._._........._... ......................... , con domi c i - 

lio en la calle_ Rutlla 
-__...., a quien el Sr. Juez re- 

cibiá juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaraF Que conoce hace varios años 
al funcionario de Arbitrios D. AGUSTIN A1Z!EDA 3011, 
y con anterioridad al Glorioso Movimiento Nacional, 
ignora su ideo ogia pol 	 ha itisa asi como sí se llaba 
afiliado a algtn partido politico o sindical, pero 
le considera persona de orden, de buena conducta y 
moralidad. 

Que durante la dominación marxista en esta Cu-
dad ignora on absoluto 1i ac;mo ción de dicho funcionario 
ue no tiene ruas que decir, 	lo dicho es la ver- 

Õó. en la que se afirma y ratifica y leida por si mis-
mo esta su declaración, áa emcuentra conforme y fir-
iuu con el Sr. Juez .rstructor y corrrnigo secretario 

/n \ 	 _ 	 r 



1 OLA$ACIÓN DE 

T 	 En Gerona a............'.:' 	~i .--., ` ^ ï ................ 	_..... ae 
D ...... el C..L... `!.11?....lsÎi-1 .a.~ L1.. 4.:4 	.. 5. ..:....a.1.: 1.~ 

	

eL' ~ie'nux'e• 	de mil novecientos 
treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D.....t..,...~r-..-5._~ 
... ; 	, 	. ~ 	. 

.~.i.°.4..~.Á,> r, 

	

.
.,

...~.M►~
. 	. 

......-------.----------------- 	 natural de 	G..o.z._o.n. ------ 

- ......................., de.......Q,..... años, de estado 
.;;...s.-; ............._.. 	. , de profesión 	-Comercií. 

vecino de...._G_e..c).na ..........................................- 	............................, con domici- 
lio en la calle 	- .Me.x.oga.d.e.x.s.. 	- _......_ ....................................................__..._...... 

núm..._.....8.. ............... 	 -......._., a quien el Sr. Juez re- 

tibió juramento de ser veraz; e interrogado c©nve- 	- 

nientemente, declarara Cau conoce h;ce r; utihOS =:< os  
~1 fun 1 ,_, ,r lo d .arbitrios . AGUS 1N 	I: EDA BO1X, 

y conte anterioridad al Glorioso Movimiento T(?acional, 	i 
le consideró siempre persona de orden T de buena con-
ducta y moralidad, y cree que no ha estado n unc  
a nin un pa#stido politico ni sindical. 	3 

due durante la dominación marxista en esta Ciud_ d,~ e 
se ha mantenido al mareen de toda política, li,mitan- 
dose a cumplir con su deber. 

~.ue no tiene mas que decir, que lo dicho es la 
verdad, en la que se afirme y ra tific y leida por si 
mismo esta su declaración, la encuentra conforme y 
firrnei con el Sr. Juez Instructor y conmigo Serre- 
trio de que doy 'e. 

N 



DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

N. e....  /J f 

• 

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONAUSTA 

V DE LAS J. O. N. S. En cumplimiento de lo intere- 

SALUDO A TÃNCO 
ARRI :A ES2ÀÑA 

• VIVA ESPAÑA 

sado por V. . en su escrito n. 0p 

de fecha................. , me corn- 	I 

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social, de.................... 

30.IX..,....A..e....te....de...- 

1iJ.r..don.i..ci.i.i.a.do 	Uaxen 

C'..i...... 
Dios salve a España y guarde a 

V.. muchos años. 

Gerona....2.9....de.tiov..i,exb.L.0....de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Provincial, 

SI. Juez Instructor de expedientes de la depuracic' 
de Funcionarios I1unicipales. 

GIRO  N A. 



INFORME DE REFERENCIA 

7I._ fit ., 	AJA 	Cl 

Sin filiacion politico-sindical ni actuacion a1 una 

Durante el Glorioso ovii, iento Nacional afiliado a la 

U. G.T. siendo persona de orden; no sP rnan /'es tó . contra- 

rio a la Causa Nacional. 	 / 

É D egado 

L _ i; HO ' 
Modesto Reverendo Lôpea 

al 



7 

r 	/ 	 En contestacion a su escrito 
de fecha 22 del actual en el 

ciar a ~" 	 que interesa informes sobre la 
conducta, actuación y ante cdden- , 
tes politico sociales del fun -
cionario de ése Excmo. Ayuntamie: 
to,D AGUSTh~t ALYEDA BOIX,en re-
lacton con niestro Glorioso AZ-
zamiento Nacional, tengo el honor 
de p art i dip ar a V. S. que de los  
adquiridos por fuerza de la bri 
gadilla de Investig ación de 4e-
ta Comandancia,resulta que el 
referido señor,con eziteriodidad 
al 19 de julio de 1.936,no per-
tenecia a partido politico ni o: 
organizacion sindical alguna, 
estando considt=rado como person 
na de orden. 

Durante el dominio rojo se ig 
nora si pertenecio a algun paro: 
Lido u organizacion sindical, 
as i como que haya tomado parte 
en hechos delictivoe;estando 
considerado como persona de or- 

4 	A den y adicto a la Causa Nacio- 
¡rr~ . 	n a3.. 

Dios guarde a V. S, muchos Moe. 
Gerona 303de nov'ore de 1.939 . 

	

; 	 Año de la Victoria 
E1 primer Jefe. 

J 
Sñor Juez Instructor encargado de la D 	ión de Funciona- 
rios del Excmo.Ayuntamiento de 

C a p i t a 1 
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Dirección Genera' de Seguridad 

COMISARBA 0E !NVESTIGACi®N Y VIG~LANCiA 1~ lo  eleetos _:_ntereSacos on su 
GERONA 	 u s'x table oficio nun. 23 3, I'e chu 

— 	N2 aol pasudo iovieLibre,por el cue 
j /y 	ie intere sa ampliac ón ,ul info Irle R. de salida núm. 	/_ omit ido en i.li anterior escrito, so- 
/ /J lire el 	pleudo del i xerro. ~~yunt -  

,/ 	tent de estu Cital, GUS fl .L- 
I 1 I 1301X, do 46 aL o s, easudo ,hijo de 
.. ustin y osefa,nLturú1 y vecino 
ùe esta Ciudad en cù11e Carmen núza. 
b~,baj os; tengo el honor de poner e 
su conocimiento clue,seu los info  
raes udquiridos,el informado es per-
sona de buena a oncïuc.ta moral pibli-
cu y privada. 

Cúrec e de antecetwnt es genera-
les y politico-sociales en los ür-
chivos do esta Comisaria y no se 
le reconocen actos ni actividades 
algunas contrarias u la auca huoto 
nul,liabiendose si er ïpre expresado en 
favor Ce la misma. 

uraiLte la dominación marxista 
tuvo necesidad de úfi1iúrse u la 

foi 	~p 	J.G.`'.,sin que se tenga conoCinien- 
to de que deseru eiluru aar&a alguno 

9 á 	c centro ue dicho ori niz~c án. 
E 	ÜloS guarde a V. muchos linos. 

~á Gerona a 4 biciernbre 'de 1.939. 
r' 	 (Iîio de le. Victoria) 

gir. Juez Instructor de la )epuraci ón cie Funcionarios LTu- 
nie ipales,  



p 

DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 
de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-
tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 
Boletín Oficial de la provincia yen el periódico local «El Pirineo» unos edictos 
invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de 1a actuación, fa-
vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 
personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta- 
citin alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 
refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 
a 	UU.... 	 de ...-....se tt t;b.re -- de mil novecientos treinta y 
nueve, Año de la Victoria. 

A 



t 
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1J 	á i a. 

v 	 r] 	 -' 	 . 
funcionario de ese ìxcmo. Ayuntamiento D. AGUSTIN AIuv1ED4 BOIX, 
destino en ld Sección de Arbitrios y en cumplimiento de lo díspue, 
en el articulo 5Q. de la rey de 10 de Febrero y 44, de la urden Nï-
nisterial de 12 de Marzo, ambos del ano en -cur s©y fijando normas pa-
ra la depuración de los funcionarios, el Instructor que suscribe tie-
ne el honor de elevar a V. E. la siguiente propuesta. 

Deduciéndosede los informes unidos al expediente, de la Co-
mandancia de la Guardia Civil, Comisaria de ln ~estigacion y Vigilan-
cia y de la Delegación Jrovincíal de lnformacion de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., que D. AGUSTIN A 1+,REDA BOIX, es persona afecta a --
nuestro Glorioso Movimiento Nacional; as como ser cierta 1 
radon jurada suscrita por el expedientado. 

Expresándose en igual forma las declaraciones jur 
critas por los Señores D. JOAU1N G1ROPEL3A ANGELET, y D. Jü.~ i;ï 
GRUARTMONER MASA, si bien el primero dice ignorar su ideologia poli-
tica y social, pero sin embargo le considera persona de orden y de 
buena conducta y moralidad. 

Por le expuesto, es opinion del Instructor, procede se 
admita al servicio activo, al funcionario de la 5eecion de Arbitrios 

	

D. AGUSTIN ATJv'EDA BOIX, sin imposición de sanción alguna. 	_ 
V. E. no obstante resolve. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona a 6 de Diciembre de 1939. 

- 	AÏNO DE LA VICTORIA. 
 y' 

S ~  

Ÿ 	i 

i 


